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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS ' 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ELECTROBIO- 
CORP S.A. 

Se comunica al público que la compañía ELECTRO- 

BIOCORP S.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, el 22 de agosto de 2003; fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 43-G-DIC-0005621 el 2 de septiembre de 2003. 

1.- DOMICILIO: Cantón Marcelino Maridueña, provin- 

cía del Guayas. 

2.- DURACION: NOVENTA Y NUEVE AÑOS, desde su 
inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO: CIEN MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
CHEN MIL acciones de UN DOLAR cada úna de ellas 
y el capital autorizado es de DOSCIENTOS MIL. DO- 
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Dedicarse 
a la generación, transmisión, distribución y comer- 

ctalización de energía eléctrica,... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y 

del Gerente General. El representante legal es el 

Presidente y el Gerente General en forma individual. 

Guayaquil, 2 de septiembre de 2003 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL   
  

 


